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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 7 de agosto de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Catedrático/a de Universidad a don Manuel Quesada Pérez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 10 de mayo de 2018 
(BOE de 29 de mayo de 2018), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que 
se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios y presentada por el/la interesado/a la documentación a 
que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria, 

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Manuel Quesada Pérez, con documento 
nacional de identidad número 26017310-D, Catedrático/a de Universidad, del área de 
conocimiento de Física Aplicada, adscrito/a al departamento de Física.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Jaén, 7 de agosto de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 5 de diciembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 
se resuelve la provisión, mediante el sistema de libre designación, de puesto de 
trabajo reservado a personal funcionario de Administración, convocado por la 
de 29 de octubre de 2018.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria de plazas ofertadas en la Resolución 
de 29 de octubre de 2018, observado el procedimiento, y cumpliendo los/as candidatos/as 
elegidos/as los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, este Rectorado, 
a propuesta del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la Universidad 
de Málaga, y en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente, resuelve 
nombrar a los/as funcionarios/as que se relacionan en el Anexo I.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interponer recurso de reposición en 
el plazo de un mes en idéntico cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, 
deberá de abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta tanto no sea 
resuelto el primer expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de diciembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I

Código plaza: G20SED05.
Puesto de trabajo: Secretaría Equipo Dirección.
Destino: Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
Funcionario/a: Doña Susana Sánchez González.



Número 240 - Jueves, 13 de diciembre de 2018

página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de edUCaCión

Orden de 5 de julio de 2018, por la que se establece el número de puestos 
escolares de primer ciclo de educación infantil para la escuela infantil «La Osa 
Menor» de Arenas (Málaga). (PP. 2240/2018).

El artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, establece que el número de puestos 
escolares en los referidos centros educativos se fijará por Orden de la Consejería 
competente en materia de educación, teniendo en cuenta el número máximo de niños 
y niñas por unidad escolar que se recoge en el artículo 14 del mencionado decreto y las 
instalaciones y condiciones materiales establecidas en el mismo.

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Arenas (Málaga), titular de la 
escuela infantil «La Osa Menor», a propuesta de la Dirección General de Planificación y 
Centros y en virtud de lo establecido en el citado artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la capacidad, en cuanto al número de unidades y puestos escolares 
de primer ciclo de educación infantil, de la escuela infantil «La Osa Menor» de Arenas 
(Málaga), código 29019587, creada por el Decreto 136/2018, de 26 de junio, por el que 
se crean y se suprimen determinadas escuelas infantiles de titularidad municipal en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que quedará configurada con 2 unidades para 30 
puestos escolares.

Segundo. La autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos 
y administrativos desde el inicio del curso escolar 2018/2019.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

Consejería de edUCaCión

Orden de 9 de octubre de 2018, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de educación secundaria «Albaydar» de 
Sevilla. (PP. 2840/2018).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña María del Carmen Terán Rodríguez, 
como representante de la Asociación Educativa, Social y Cultural Albaydar, titular del 
centro docente privado de educación secundaria «Albaydar», con domicilio en Avda. 
de la Palmera, núm. 36, de Sevilla, por el que solicita modificar la autorización de 
enseñanzas con la que cuenta el mismo, por ampliación de los puestos escolares que 
tiene autorizados para el ciclo formativo de formación profesional de grado superior de 
Comercio internacional y para el de Marketing y publicidad, según lo dispuesto en el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que el citado centro, con código 41007060, tiene autorización para 
impartir seis unidades de Bachillerato (dos en la modalidad de Ciencias y cuatro en la 
de Humanidades y ciencias sociales), tres ciclos formativos de formación profesional de 
grado medio (uno de Actividades comerciales y dos de Gestión administrativa) y diez ciclos 
formativos de formación profesional de grado superior (dos de Asistencia a la dirección, 
dos de Administración y finanzas, uno de Gestión de ventas y espacios comerciales, uno 
de Comercio internacional, uno de Marketing y publicidad, uno de Integración social, y 
dos de Educación infantil).

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído 
informes favorables del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial 
de Educación de Sevilla y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación.

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE de 13 de diciembre), por el que se 
establece el título de técnico superior en Comercio internacional y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE de 13 de diciembre), por 
el que se establece el título de técnico superior en Marketing y publicidad y se fijan sus 
enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el 
que se establece la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que 
forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), 
sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen 
general; y demás normas de vigente aplicación. 

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 
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D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada, al 
centro docente privado de educación secundaria «Albaydar», código 41007060 y domicilio 
en Avda. de la Palmera, núm. 36, de Sevilla, cuyo titular es la Asociación Educativa, Social 
y Cultural Albaydar, quedando con la configuración de enseñanzas que se describe a 
continuación: 

a) Bachillerato:

Modalidad de Ciencias: 2 unidades.
Puestos escolares: 53.

Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 4 unidades.
Puestos escolares: 87.

b) Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:

Actividades comerciales:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Gestión administrativa:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

c) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:
- Impartidos en turno de mañana:

Asistencia a la dirección:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Administración y finanzas:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

- Impartidos en turno de tarde:

Gestión de ventas y espacios comerciales:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Comercio internacional:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Marketing y publicidad:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
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Integración social:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Impartidos en doble turno:

Educación infantil:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2018/19, pues 
tal como previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y esta no lesione derechos o intereses legítimos de 
otras personas.

Tercero. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Cuarto. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de salUd

Resolución de 5 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 304/2018, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 304/2018, 
interpuesto por Sindicato de Enfermería, SATSE Sevilla, contra la Resolución de 1 de 
agosto de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio para el Área 
de Gestión y Servicios de tres Jefes/as de Grupo de Mantenimiento en el Hospital 
Universitario Virgen del Rocío de Sevilla, 

H E  R E S U E L T O

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados/as para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 5 de diciembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 22 de noviembre de 2018, de la Secretaría General del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
38/2018.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla en el procedimiento abreviado 38/2018, originado por recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Montizón (Jaén) contra la Resolución 
de 31.5.2017 de la Presidencia del Servicio Andaluz de Empleo, que inadmitió el recurso 
de alzada contra la dictada en fecha 17.11.2016 por el Director Gerente del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se impuso a dicha Corporación Local una sanción de 
6.251,00 euros por la comisión de una infracción laboral muy grave, se ordena a dicho 
organismo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente 
administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguientes a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA núm. 136, de 
15 de julio de 2015), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, 
aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, de 29 abril 2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente al Ayuntamiento 
de Montizón (Jaén) al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 38/2018, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
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oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Concepción Martín Brenes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 22 de noviembre de 2018, de la Secretaría General del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla, y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
16/2018.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla en el procedimiento abreviado 16/2018, originado por recurso contencioso 
administrativo interpuesto por doña Dolores Martín Ortiz contra la Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, que desestimó el recurso de 
reposición contra la dictada en fecha 1.8.2013, por la que se excluyó a la recurrente 
del listado definitivo de adjudicatarios de funcionarios interinos en oficinas del Servicio 
Andaluz de Empleo, se ordena a dicho organismo que proceda a notificar la resolución 
que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten 
interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley que regule el Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 
136, de 15 de julio de 2015), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio Andaluz de 
Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 abril 
2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a doña Dolores 
Martín Ortiz  al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 16/2018, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
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practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Concepción Martín Brenes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público 
el trámite de información pública en el procedimiento de modificación de 
características del aprovechamiento de aguas en el expediente que se cita. (PP. 
2751/2018).

De conformidad con lo previsto en el artículo 144.3 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la 
competencia atribuida por el Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, y el Decreto 216/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura del trámite de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente de modificación de características del aprovechamiento 
de aguas públicas, cuyas características se indican a continuación:

Referencia del aprovechamiento origen: 1960E86000061GR.
Titular: Ayuntamiento de Gualchos.
Municipio/provincia: Gualchos (Granada).
Finca/paraje: Varios.
Volumen autorizado: 441.504 metros cúbicos anuales.
Clase de aprovechamiento: Abastecimiento municipal.
Fecha de inscripción: 30 de abril de 1971.
Objeto de la modificación: Actualización de las captaciones utilizadas para 

abastecimiento de los núcleos urbanos de Gualchos, actualización del volumen de 
agua de la concesión y modificación de la titularidad a favor de la Mancomunidad 
de Municipios de la Costa Tropical de Granada. El expediente se tramita con la 
referencia 2014MOD000913GR.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, los que se consideren perjudicados puedan examinar el 
expediente y documentos técnicos en esta Administración hidráulica, a la que deberán 
dirigir por escrito las alegaciones pertinentes, por los medios establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro del mismo plazo.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las oficinas de esta Delegación Territorial de Granada, sitas en C/ Joaquina 
Eguaras, 2, Edif Almanjáyar, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo 
días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 15 de octubre de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Torrox (Málaga). (PP. 3045/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-65532.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía-

Proyecto de movimiento de tierras para plantación de frutales tropicales en finca 
rústica, ubicado en paraje «El Manzano», polígono 8, parcela 708 en el término 
municipal de Torrox.

Promovido por: Antonio Escudero Maldonado.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta 29016 Málaga, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 24 de octubre de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que 
se publica el Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Industria Conectada por la Universidad de Jaén. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, y en el artículo 13 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el artículo 26  
del Real Decreto 1393/2007, de 30 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales; una vez obtenida la verificación del Plan de Estudios 
por el Consejo de Universidades, previo informe favorable de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) de la Junta de Andalucía, 
y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de 
agosto de 2018, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de 
Máster y se ordena su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(publicado en el BOE de 7 de septiembre de 2018).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» del Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Industria Conectada por la Universidad de Jaén, que queda estructurado 
conforme figura en el siguiente anexo.

Jaén, 24 de octubre de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL TíTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INDUSTRIA 
CONECTADA POR LA UNIVERSIDAD DE JAéN

Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura.

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias 46

Prácticas externas 4

Trabajo de fin de máster 10

Créditos totales 60

Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas

Módulo Materia/Asignatura Carácter* Créditos 
ECTS Cuatrimestre

Un nuevo Paradigma. 
Fábrica conectada

Introducción a la Fábrica Digital OBL 4 1

Dirección de Operaciones OBL 4 1

Tecnologías 
Habilitadoras I

Robótica y Sistemas Ciberfísicos OBL 4 1

Fabricación Aditiva y Digitalización 3D OBL 4 1

Realidad Virtual OBL 4 1

Aplicación de los Habilitadores en la 
Industria conectada OBL 4 1
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Módulo Materia/Asignatura Carácter* Créditos 
ECTS Cuatrimestre

Tecnologías 
Habilitadoras II

Cloud Computing OBL 4 2

Ciberseguridad OBL 4 2

Internet de las Cosas y sensores OBL 4 2

Big Data e Inteligencia Artificial OBL 4 2

Nuevos Modelos de 
Negocios y Gestión de 
las Personas

Nuevos Modelos de Negocio OBL 3 1

Gestión de Personas OBL 3 1

Prácticas Externas PE 4 2

Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Master TFM 10 2

*OBL: Obligatoria; PE: Prácticas Externas; TFM: Trabajo Fin de Máster
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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 24 de octubre de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que 
se publica el Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación por la Universidad de 
Jaén.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, y en el artículo 13 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el artículo 
26 del Real Decreto 1393/2007, de 30 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales; una vez obtenida la verificación del Plan de 
Estudios por el Consejo de Universidades, previo informe favorable de la Dirección de 
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) de la Junta de 
Andalucía, y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 3 de agosto de 2018, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos 
de Máster y se ordena su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(publicado en el BOE de 7 de septiembre de 2018).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» del Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación por la Universidad de Jaén, que 
queda estructurado conforme figura en el siguiente anexo.

Jaén, 24 de octubre de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL TíTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERíA 
GEOMÁTICA Y GEOINFORMACIóN POR LA UNIVERSIDAD DE JAéN

Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura.

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias 30

Optativas 24

Trabajo fin de máster 6

Créditos totales 60

Estructura del plan de estudios por módulos, materias y asignaturas

Materia Asignatura Carácter* Créditos 
ECTS Cuatrimestre

Informática Programación de Aplicaciones OBL 6 1

Posicionamiento y Navegación Técnicas de Posicionamiento y Navegación OBL 4 1

Modelización de la Información 
Geográfica Modelización de la Información Geográfica OBL 4 1

Ciudades Inteligentes y 
Territorios Inteligentes Ciudades Inteligentes y Territorios Inteligentes OBL 4 1



Número 240 - Jueves, 13 de diciembre de 2018

página 24 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Materia Asignatura Carácter* Créditos 
ECTS Cuatrimestre

Fotogrametría y Teledetección Fotogrametría y Teledetección para la Adquisición de 
Información Geográfica OBL 6 1

Servicios en la Información 
Geográfica Servicios Web Geoespaciales. Neocartografía OBL 6 1

Fotogrametría y Teledetección
Sistemas Aéreos Pilotados en Remoto (RPAS). 
Aplicaciones Geomáticas OPT 4 2

Teledetección Hiperespectral y RADAR OPT 4 2

Servicios en la Información 
Geográfica

Redes de Sensores y Aplicaciones Geomáticas OPT 6 2

Servicios Basados en la Localización (LBS) OPT 6 2

Gestión de Redes en Flujos y Servicios OPT 4 2

Aplicaciones Geomáticas

Geomorfometría: Tratamiento de MDT y MDS OPT 4 2

Geomarketing OPT 4 2

Urbanismo y Modelización Urbana. BIM OPT 4 2

Modelización de Recursos Naturales y Gestión de 
Riesgos OPT 6 2

Catastro y Valoración Modelos de Catastro y Valoración OPT 4 2

Calidad en la Información 
Geográfica

Normalización y Control de Calidad en la Información 
Geográfica OPT 4 2

Informática Gráfica Modelización 3D. Realidad Virtual y Realidad Aumentada OPT 4 2

Proyectos Geomáticos Gestión de Proyectos Geomáticos OPT 4 2

Prácticas de Empresa Prácticas de Empresa OPT 6 2

Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 6 2

* Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; TFM: Trabajo Fin de Máster.
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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 24 de octubre de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que 
se publica el Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Enseñanza Bilingüe y Aprendizaje Integrado de Contenidos y 
Lenguas Extranjeras por la Universidad de Jaén y la Universidad de Córdoba.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, y en el artículo 13 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el artículo 26 
del Real Decreto 1393/2007, de 30 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales; una vez obtenida la verificación del Plan de Estudios 
por el Consejo de Universidades, previo informe favorable de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) de la Junta de Andalucía, 
y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de 
agosto de 2018, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de 
Máster y se ordena su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(publicado en el BOE de 7 de septiembre de 2018).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» del Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y Aprendizaje Integrado de Contenidos y 
Lenguas Extranjeras por la Universidad de Jaén y la Universidad de Córdoba, que queda 
estructurado conforme figura en el siguiente anexo.

Jaén, 24 de octubre de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

 ANEXO

Plan de Estudios del título de Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y Aprendizaje 
Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras (AICLE) por la Universidad de Jaén y la 
Universidad de Córdoba.

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias 36

Optativas 12

Trabajo de fin de máster 12

Créditos totales 60
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Módulo Materia/Asignatura Créditos 
ECTS Carácter* Cuatrimestre

Módulo 1: 
TEORíA AICLE/CLIL THEORY

¿Qué es AICLE? Orígenes, definición y 
caracterización/What is CLIL? Origins, 
definition, and characterization

4 OBL 1

Coordinación y organización de 
programas AICL /Coordination and 
organization of CLIL programmes

4 OBL 1

Investigación y redes AICL  /CLIL 
research and networks 4 OBL 2

Módulo 2:
PRÁCTICA AICLE/CLIL 
PRACTICE

Metodologías centradas en el 
estudiante y nuevas tecnologías para 
la enseñanza AICLE/ Student-centered 
methodologies and ICTs for CLIL 
teaching 

6 OBL 1

Desarrollo de materiales AICLE/CLIL 
materials development 6 OBL 1

Principios del currículo intercultural 
e  integrado de lenguas/Principles of 
integrated and intercultural curriculum 
design

6 OBL 2

La evaluación en los programas AICLE/
Evaluation and assessment in CLIL 
programmes

6 OBL 2

Módulo 3:
COMPETENCIA 
LINGÜíSTICA EN AICLE/CLIL 
LANGUAGE

Inglés «real» para la interacción 
comunicativa en el aula AICLE/«Real 
English» for communicative interaction 
in the CLIL classroom

3 OPT 1

Inglés instrumental: B2/Instrumental 
English: B2 3 OPT 1

Inglés instrumental: C1/Instrumental 
English: C1 3 OPT 1

Inglés instrumental para Educación 
Infantil/Instrumental English for Infant 
Education

3 OPT 1

Inglés instrumental para ciencias 
naturales, biología y geología/
Instrumental English for Natural 
Science, Biology, and Geology

3 OPT 2

Inglés instrumental para ciencias 
sociales, geografía e historia/
Instrumental English for Social Science, 
Geography, and History

3 OPT 2

Inglés instrumental para matemáticas, 
física y tecnología/Instrumental 
English for Mathematics, Physics, and 
Technology

3 OPT 2

Inglés instrumental para educación 
física, música y educación plástica/
Instrumental English for Physical 
Education, Music, and Arts

3 OPT 2

Módulo 4: TFM Trabajo Fin de Máster/MA Thesis 12 TFM 2

*OBL: Obligatoria. OPT: Optativa. TFM: Trabajo de fin de máster.

Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas



Número 240 - Jueves, 13 de diciembre de 2018

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
tribUnal sUperior de jUstiCia de andalUCía

Edicto de 3 de diciembre de 2018, de la Sala de lo Social con sede en Sevilla, 
dimanante de recurso de suplicación 3862/2017-E.

Recurso de suplicación 3862/2017-E.

E D I C T O

Doña María Carmen Álvarez Tripero, Letrada de la Administración de Justicia de la Sala 
de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Hace saber: Que en el recurso de suplicación núm. 3862/2017, se ha dictado 
Sentencia por esta Sala, con fecha 28.11.18, resolviendo recurso de suplicación contra 
la resolución dictada por el Juzgado de lo Social núm. Siete de Sevilla, en Procedimiento 
núm. 941/2016.

Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante comparecencia en 
esta Sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá preparar recurso de casación 
para la Unificación de Doctrina en el plazo de los diez días siguientes a la presente 
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación a Aramark Servicios Catering, S.L., UTE 
Comedores de Sevilla, UTE Gustabrens y Catering Aljarafe Brens, S.L., cuyos paraderos 
son actualmente desconocidos, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

En Sevilla, a tres de diciembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia/a de la Sala.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia

Edicto de 7 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Málaga, dimanante de autos núm. 557/2018.

NIG: 2906742120180015373.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 557/2018. Negociado: IA.
De: Doña Josefa Fuentes Montiel.
Procuradora: Sra. María Dolores Fernández Pérez.
Letrada: Sra. Macarena Jiménez Rodríguez.
Contra: Don José López Jiménez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 557/2018, seguido a instancia 
de Josefa Fuentes Montiel frente a José López Jiménez, se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña Josefa Fuentes Montiel contra 
don José López Jiménez, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la disolución del 
matrimonio por divorcio de los expresados con todos los efectos legales, abonando cada 
parte sus propias costas.

Notifíquese la presente a las partes y a través de edicto que se publicará en el BOJA 
a la demandada rebelde, dada su situación de paradero desconocido.

Comuníquese esta sentencia una vez firme al Registro Civil donde conste inscrito el 
matrimonio de los sujetos del pleito.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá en el plazo de 20 días conforme al 
art. 458 de la LEC en su nueva redacción de la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas 
de agilización procesal.

Y encontrándose dicho demandado, José López Jiménez, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a siete de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia

Edicto de 28 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Málaga, dimanante de autos núm. 1331/2017.

NIG: 2906742120170033550.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1331/2017. Negociado: IA.
Sobre: Privación Patria Potestad.
De: Doña María Antonia Cuadros Vizcaíno.
Procuradora: Sra. María Ángeles Bejarano López.
Letrada: Sra. Sonia Cámara Gamero.
Contra: Don Antonio Gualter Aires Ferreira.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1331/2017 seguido a instancia de 
doña María Antonia Cuadros Vizcaíno frente a don Antonio Gualter Aires Ferreira se ha 
dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar la demanda presentada por la representación procesal de doña María Antonia 
Cuadros Vizcaíno contra don Antonio Gualter Aires Ferreira, y en consecuencia debo 
privar al padre demandado de la patria potestad sobre al menor I.A.A.C., y atribuir en 
exclusiva a doña María Antonia Cuadros Vizcaíno, madre del menor I.A.A.C., el ejercicio 
de la patria potestad sobre dicho menor.

Se imponen las costas a la parte demandada.
Notifíquese la presente a las partes y a través de edictos que se publicará en el BOJA 

a la demandada rebelde, dada su situación de paradero desconocido.
Firme que sea la presente resolución, expídase exhorto al Registro Civil donde 

conste la inscripción de nacimiento del menor a fin de que se proceda a anotar lo aquí 
acordado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá en el plazo de 20 días conforme al 
art. 458 de la LEC en su nueva redacción de la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas 
de agilización procesal.

Y encontrándose dicho demandado, don Antonio Gualter Aires Ferreira, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia

Edicto de 28 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Málaga, dimanante de autos núm. 70/2018.

NIG: 2906742120180001250.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 70/2018. Negociado: IA.
De: Doña María Concepción Cobos Castellano.
Procuradora: Sra. Alicia Márquez García.
Letrada: Sra. Ana María López Escudero.
Contra: Don Majok Abraham.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 70/2018, seguido a instancia 
de María Concepción Cobos Castellano frente a Majok Abraham se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña María Concepción Cobos 
Castellano contra don Majok Abraham, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la 
disolución del matrimonio por divorcio de los expresados con todos los efectos legales, 
abonando cada parte sus propias costas.

Notifíquese la presente a las partes y a través de edictos que se publicará en el BOJA 
a la demandada rebelde, dada su situación de paradero desconocido.

Comuníquese esta sentencia una vez firme al Registro Civil donde conste inscrito el 
matrimonio de los sujetos del pleito.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá en el plazo de 20 días conforme al 
art. 458 de la LEC en su nueva redacción de la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas 
de agilización procesal.

Y encontrándose dicho demandado, Majok Abraham, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia

Edicto de 15 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Marbella, dimanante de autos núm. 722/2017. (PP. 3102/2018).

NIG: 2906942C20170006195.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 722/2017. Negociado: 02.
Sobre: Obligaciones.
De: Comunidad de Propietarios Las Arenas
Procurador: Sr. Alberto Sánchez Gil.
Contra: Denise Clare Lynch-Farrell Lynch-Farrell y Hubert Gerard Farrell Farrell.

E D I C T O

Letrada de la Administración de Justicia doña María Isabel Quesada Fernández, del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella.

Hace saber: Que en los autos que se siguen en este juzgado con el número 722/2017 
a instancia de Comunidad de Propietarios Las Arenas frente a Denise Clare Lynch-Farrell 
Lynch-Farrell y Hubert Gerard Farrell Farrell se ha dictado la Sentencia 188/2018 de fecha 
11 de octubre de 2018, contra la que cabe interponer ante este mismo Juzgado recurso 
de apelación dentro de los 20 días siguientes a aquel en que se notifique esta resolución.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Denise Clare Lynch-Farrell Lynch-
Farrell y Hubert Gerard Farrell Farrell , se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación.

Marbella, a quince de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 12 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Seis de Dos Hermanas, dimanante de procedimiento ordinario núm. 
279/2013. (PP. 2927/2018).

NIG: 4103842C20130003099.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 279/2013. Negociado: 2C.
De: Bankia, S.A.
Procurador: Sr. Joaquín María Jañez Ramos.
Contra: Doña María Dolores Galán Lama, don Carlos de la Cámara Carrillo y Andaluzas 

Limpiezas Medioambientales, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 279/2013 seguido a instancia de 
Bankia, S.A., frente a Andaluzas Limpiezas Medioambientales, S.L., y otros se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NúM. 40/2017

En Dos Hermanas, a 9 de marzo de 2017.

Doña Irene de la Rosa López, Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Seis de Dos Hermanas y de su Partido, ha dictado la siguiente 
sentencia:

Habiendo visto los autos de Juicio Ordinario 279/2013 promovidos por el Procurador 
de Tribunales Sr. Jañez Ramos en nombre y representación de Bankia contra Andaluzas 
Limpiezas Medioambientales y contra don Carlos de la Cámara Carrillo y María Dolores 
Galán Lama, declarados en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimo la demanda formulada por Bankia, S.A.U., y Bankia, S.A., y declaro 
resuelto el contrato de fecha de 16 de diciembre 2009 con número 14597110, debiendo 
la parte demandada devolver el camión matrícula 6387 GWK, así como el equipo mixto 
cisterna basculante marca Favelim, modelo AIHU1000 C150EM, Chasisi 34189, además 
de la documentación del mismo consistente en:

Permiso de Circulación de cada uno de los vehículos, Ficha Técnica de cada vehículo, 
copia del último Impuesto de Circulación de cada vehículo, ITV en vigor al momento de la 
devolución de los vehículos, copia del CIF de la Sociedad Arrendataria, copia del DNI del 
Apoderado de la Mercantil Arrendataria, copia de la Escritura de Apoderamiento, firma 
del titular como transmitente del impreso oficial de transferencia y firma del documento de 
levantamiento de la reserva de dominio legitimada ante Notario.

Así mismo, condeno a los demandados de forma solidaria a que abonen al actor el 
importe de 66.644,91 euros y al pago de las costas causadas.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que podrán presentar recurso de 
apelación dentro de los veinte días siguientes a su notificación, con arreglo a lo prevenido 
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en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, previa consignación del depósito legalmente 
exigido.

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo de la original en 
el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Siguen firmas ..............................................................

Y encontrándose dicho demandado, Andaluzas Limpiezas Medioambientales, S.L., 
en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en 
forma al mismo.

En Dos Hermanas, a doce de julio de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 26 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cinco de El Ejido, dimanante de autos núm. 122/2017. (PD. 3240/2018).

NIG: 0490242C20170000547.
Procedimiento: Exequátur 122/2017. Negociado: C2.
Procedimiento origen: Otras medidas.
De: Doña Loubna El Harch.
Procurador: Sr. Enrique Francisco García Ceres.
Letrada: Sra. Tomasa García Aznar.
Contra: Don Mostafa Rhallou.

E D I C T O

En el presente procedimiento Exequátur 122/2017 seguido a instancia de Loubna El Harch 
frente a Mostafa Rhallou se ha dictado auto, cuyo tenor literal es el siguiente:

A U T O

En El Ejido, a trece de noviembre de dos mil diecisiete.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador de los Tribunales don Enrique Francisco García Ceres, 
en nombre y representación de doña Loubna El Harch, se presentó solicitud de 
reconocimiento de sentencia judicial extranjera de divorcio entre doña Loubna El Harch 
y don Mostafa Rhallou, en virtud de la cual solicitaba que se tuviese por promovida la 
solicitud de reconocimiento y ejecución de la sentencia judicial extranjera de divorcio 
dictada en fecha de 11 de junio de 2015 por el Tribunal de Primera Instancia de Meknes 
(Marruecos) y se dictase el correspondiente Auto por el que se otorgue exequatur y se 
reconozca la sentencia con plenos efectos en el territorio español y se pueda despachar 
la correspondiente ejecución judicial.

Segundo. Por Decreto de 27 de marzo de 2017 se admitió a trámite la solicitud, dando 
traslado a la parte demandada y al Ministerio Fiscal para que se opusieran en el plazo de 
30 días.

Tercero. El demandado no ha realizado alegación alguna, habiéndosele notificado el 
decreto el 21 de abril de 2017.

Cuarto. En fecha de 6 de julio de 2017 el Ministerio Fiscal, manifestó que no manifiesta 
objeción al reconocimiento y ejecución de la resolución dictada por el Tribunal extranjero, 
tal como se interesa en la demanda, al cumplirse los requisitos previstos en los artículos 
951 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, una vez que se haya cumplido 
el trámite de audiencia a la contraparte.

Quinto. Por providencia de 4 de octubre de 2017 se requirió a la parte demandante 
para que aportase la traducción completa de la sentencia cuyo reconocimiento y ejecución 
se pretende. En fecha de 19 de octubre de 2017 se aportó la traducción completa de 
dicha sentencia.
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Sexto. Por diligencia de ordenación de 23 de octubre de 2017 se dio cuenta a S.S.ª 
para resolver.

RAZONAMIENTOS JURíDICOS

único. En el presente caso, debe estimarse la solicitud de reconocimiento y ejecución 
de sentencia judicial extranjera de divorcio (debiendo reconocerse y ejecutarse en los 
términos expuestos en la sentencia) entre doña Loubna El Harch y don Mostafa Rhallou, 
promovida por la representación de doña Loubna El Harch.

Se reconoce eficacia en España a la sentencia judicial extranjera de divorcio dictada en 
fecha de 11 de junio de 2015 por el Tribunal de Primera Instancia de Meknes (Marruecos) y 
se declara que debe darse cumplimiento a dicha ejecutoria, de conformidad con el artículo 
956 de la LEC de 1881, por concurrir todos los presupuestos exigidos para ello.

De conformidad con el artículo 954 de la LEC de 1881 nos encontramos ante una 
sentencia firme dictada en un país extranjero que reúne las circunstancias siguientes: 
1.º) La ejecutoria ha sido dictada a consecuencia del ejercicio de una acción personal; 
2.º) La mencionada sentencia no fue dictada en rebeldía; 3.º) La obligación para cuyo 
cumplimiento se ha procedido es lícita en España; y 4.º) La carta ejecutoria reúne los 
requisitos necesarios en la nación en que se haya dictado para ser considerado auténtica, 
y los que las leyes españolas requieren para que haga fe en España.

Asimismo, se cumple lo dispuesto en los artículos 22 y siguientes del Convenio de 
Cooperación Judicial en Materia Civil, Mercantil y Administrativa entre el Reino de España 
y el Reino de Marruecos de 25 de junio de 1997.

En base a los argumentos expuestos;

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Estimar la solicitud de reconocimiento de sentencia judicial extranjera 
de divorcio entre doña Loubna El Harch y don Mostafa Rhallou, promovida por la 
representación de doña Loubna El Harch, reconociéndose eficacia en España a la 
sentencia judicial extranjera de divorcio dictada en fecha de 11 de junio de 2015 por 
el Tribunal de Primera Instancia de Meknes (Marruecos) y se declara que debe darse 
cumplimiento a dicha ejecutoria.

Líbrense los oportunos testimonios de la presente resolución para su inscripción en el 
Registro Civil Central.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma podrá interponerse recurso de apelación que, será admitido 
en ambos efectos, y que se preparará ante este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Almería, en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta su resolución, lo acuerda, manda y firma, doña Sandra Carrión Montilla, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de El Ejido y su partido. 
Doy fe.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
Y encontrándose dicho demandado, Mostafa Rhallou, en paradero desconocido, se 

expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 29 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Roquetas de Mar, dimanante de autos núm. 849/2017.

NIG: 0407942C20170004379.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. noconsens. 849/2017. 

Negociado: JM.
Sobre: Derecho de familia.
De: Doña Begoña Cascón Villar.
Procurador Sr. Diego Moreno Cortes.
Contra: Don Sergio José Da Silva.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. noconsens. 
849/2017 seguido a instancia de doña Begoña Cascón Villar frente a don Sergio José Da 
Silva se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NúM. 164/2018

En Roquetas de Mar, a 12 de noviembre de 2018.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 849/2017, de procedimiento sobre 
guardia y custodia de hijo no matrimonial y reclamación de alimentos por don Fco. José 
Domínguez Ureña, Magistrado-Juez JAT del TSJ de Andalucía, Ceuta y Melilla; seguidos 
a instancia de doña Begoña Cascón Villar, representada por el Procurador Sr. Moreno 
Cortés, contra don Sergio José Da Silva, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando parcialmente la pretensión deducida debía determinar y determino 
las medidas relacionadas en los fundamentos jurídicos respecto del hijo común de doña 
Begoña Cascón Villar y don Sergio José Da Silva, todo ello sin hacer expresa imposición 
de costas.

Se hace saber a las partes que contra la presente resolución cabe recurso de 
apelación a interponer por ante este Juzgado en el plazo de 20 días para su resolución 
por la Ilustrísima Audiencia Provincial de Almería.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, don Sergio José Da Silva, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Roquetas de Mar, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a 
de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de violenCia sobre la mUjer

Edicto de 28 de noviembre de 2018, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
núm. Dos de Sevilla, dimanante de autos núm. 37/2017.

NIG: 4109142C20170009542.
Procedimiento: Familia. Guarda./custod/alim. menor no matr. consen 37/2017. Negociado: J.
De: Doña Sabine Simone Marie Delaitre.
Procurador: Sr. Rafael Ostos Osuna.
Letrada: Sra. Paola María Sánchez-Gey González.
Contra: Don Nuno Rafael de Sousa Ribeiro y Ministerio Fiscal.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Guarda./ custod/alim. menor no matr. consens 
núm. 37/2017 seguido a instancia de Sabine Simone Marie Delaitre frente a Nuno 
Rafael de Sousa Ribeiro siendo parte el Ministerio Fiscal se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:

SENTENCIA 69/2018

En Sevilla, a 28 de noviembre de 2018.

Vistos por Francisco Manuel Gutiérrez Romero, Magistrado Titular del Juzgado de 
Violencia sobre la mujer número Dos de Sevilla, los presentes autos de juicio verbal sobre 
medidas paterno filiales y, seguidos ante este Juzgado bajo el número 37 del año 2017, 
a instancia de doña Sabine Simone Marie Delaitre, representada por el Procurador don 
Rafael Ostos Osuna y asistida por la Letrada doña Paola Sánchez-Gey González contra 
don Nuno Rafael de Sousa Ribeiro declarado en rebeldía, habiendo intervenido el M. 
fiscal.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por el Procurador don Rafael 
Ostos Osuna, en nombre y representación de doña Sabine Simone Marie Delaitre contra 
don Nuno Rafael de Sousa Ribeiro, debo acordar las siguientes medidas:

1. Se atribuye la guarda y custodia de los hijos menores, (se omite nombre) y (se 
omite nombre), a la madre.

2. Privar al padre del ejercicio de la patria potestad, atribuyéndose con carácter 
exclusivo a la madre.

3. Suspender el régimen de visitas, estancias y relaciones de los menores con el 
progenitor no custodio.

4. El progenitor no custodio entregará en concepto de alimentos para sus hijos la 
suma de 200 euros mensuales por cada uno de ellos, pagaderos dentro de los primeros 
cinco días de cada mes en la cuenta que a tal efecto designe la actora. La fecha de 
inicio para el cómputo de la prestación de alimentos será la fecha de presentación de la 
demanda.

Por otra parte, dicha cantidad será revisable anualmente conforme a las variaciones 
que experimente el IPC publicado por el INE u organismo oficial que le sustituya.
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Los gastos extraordinarios que se produzcan en la vida de los alimentistas, 
entendiendo por tales los que tengan carácter excepcional y no sean previsibles, como 
los gastos de enfermedad, prótesis ópticas o dentales o, cualquier otro gasto sanitario 
no cubierto por el Sistema Público de Salud de la Seguridad Social, serán sufragados 
por ambos progenitores por mitad siempre que medie previa consulta del progenitor 
custodio al no custodio sobre la conveniencia o necesidad del gasto (salvo supuestos 
excepcionales y urgentes en que ello no sea posible) y acuerdo de ambos, o en su defecto, 
autorización judicial. Notificada fehacientemente al no custodio, por el otro progenitor, la 
decisión que pretenda adoptar en relación con el menor y que comporte la realización de 
un gasto extraordinario, recabando de aquél su consentimiento a la decisión proyectada, 
se entenderá tácitamente prestado el mismo, si en el plazo de 10 días naturales.

5. Atribuir a los menores, los cuales quedarán en compañía de la madre, el uso y 
disfrute del domicilio familiar, sito en calle Amsterdam, número 9, Las Pajanosas-Guillena 
(Sevilla).

Todo ello, sin que proceda especial imposición de costas.
Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso de apelación en 

el plazo de 20 días.
Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión a los autos principales y 

llévese el original al libro de sentencias de este Juzgado.
Así por esta mi sentencia, la acuerdo, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Nuno Rafael de Sousa Ribeiro, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 29 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 324/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 324/2018. Negociado: 01.
NIG: 2906744420180004350.
De: Don Antonio Carranza Morales.
Abogado: José Luis Rubio Gómez.
Contra: Panes Noelia, S.L., y Fondo Garantia Salarial.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 324/2018 a 
instancia de la parte actora don Antonio Carranza Morales contra Panes Noelia S.L., y 
Fondo Garantía Salarial sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado resolución de fecha 
del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NúM. 455/2018

En Málaga, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho.

Vistos por doña Victoria Gallego Funes, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
número Seis de Málaga, los precedentes autos número 324/2018 seguidos a instancia de 
don Antonio Carranza Morales (DNI núm. 33.384.825-A), asistido por Letrado Sr. Rubio 
Gómez, frente a la entidad Panes Noelia, S.L., que no comparece, sobre reclamación de 
cantidad.

F A L L O

Que, estimando parcialmente la demanda origen de las presentes actuaciones, 
promovida por don Antonio Carranza Morales, frente a la entidad Panes Noelia, S.L., 
sobre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la empresa demandada a 
fin de que abone a la parte demandante la cantidad de 6.994,59 euros. mas el 10% del 
interés moratorio sobre los conceptos salariales.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a Fogasa en legal forma, haciéndose 
saber al tiempo que contra la misma cabe recurso de suplicación, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía sede en Málaga, y que deberá 
anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación 
de esta Sentencia, siendo indispensable que el recurrente que no goce del beneficio de 
justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de la 
condena, que podrá sustituirse por el aseguramiento mediante aval bancario.

Se significa además que todo el que sin tener la condición de trabajador o 
causahabiente suyo, beneficiario del régimen público de la Seguridad Social o de justicia 
gratuita, intente interponer recurso de suplicación, deberá efectuar un depósito de 300,00 
euros, que ingresará con independencia a la consignación en su caso, en la indicada 
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cuenta y concepto, debiendo el recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la 
Secretaría del Juzgado, al tiempo de anunciar el recurso de suplicación.

Así, por ésta, mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Diligencia de Publicación. La extiendo yo el/la Letrado/a de la Administración de Justicia 
para dar fe de que la anterior resolución se dictó en el día de su fecha. Reitero fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Panes Noelia S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comuidad Autónoma, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 22 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 714/2018. 

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 714/2018 Negociado: A1.
NIG: 2906744420180009615.
De: Don Antonio Rafael Lora.
Abogado: Virginia Velasco Ramírez.
Contra:  López Sánchez Instalaciones Eléctricas, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
714/2018 se ha acordado citar a López Sánchez Instalaciones Eléctricas, S.L., como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 17.1.19 a 
las 9:05 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a López Sánchez Instalaciones Eléctricas, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 23 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 107/2017.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 107/2017. Negociado: C3.
NIG: 2906744S20160007916.
De: Doña Antonia Jiménez Macho.
Contra: Caravan Saray, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el núm. 107/2017 a 
instancia de doña Antonia Jiménez Macho contra Caravan Saray, S.L., sobre Ejecución 
de títulos judiciales, se ha dictado decreto de fecha del tenor literal siguiente:

DECRETO NúM. 527/2018

Letrado de la Administración de Justicia, don Juan Carlos Ruiz Zamora.

En Málaga, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho
(...)

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:
Declarar a la ejecutada Caravan Saray, S.L., con CIF: B29787959 en situación de 

insolvencia total con carácter provisional por importe de 37.298,24 euros de principal, más 
5.594,73 euros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al archivo provisional de las 
actuaciones.

De conformidad con el articulo 276.5 de la LRJS, una vez firme la presente resolución, 
líbrese mandamiento al Registro correspondiente para que se haga constar la declaración 
efectuada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado, pese 
a lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión 
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el 
recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander 
núm. 2955000064010717, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en 
el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-
Reposición», de conformidad con la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los 
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supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de 
asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander 0049 
3569 92 0005001274, debiendo indicar el beneficiario Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos que componen la cuenta-
expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el 
código «30» y «Social-Reposición».

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Caravan Saray, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 26 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1082/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1082/2018. Negociado: A1.
NIG: 2906744420180014345.
De: Don Francisco Enrique Salas González.
Contra: Obrador de Pan y Pastelería La Tahona, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
1082/2018 se ha acordado citar a Obrador de Pan y Pastelería La Tahona, S.L., como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan, el próximo 
día 7.2.19 a las 11:25 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Obrador de Pan y Pastelería La Tahona, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 27 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 194/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 194/2018. Negociado: C3.
NIG:  2906744420170014952.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en la Ejecución de Títulos Judiciales seguida en este Juzgado bajo 
el núm. 194/18 a instancia de Elisabeth Canto Zambrana contra Goga Trade, S.L.,  se ha 
dictado Decreto de 30.10.2018 del tenor literal siguiente:

DECRETO  NúM.  537/2018

Letrado de la Administración de Justicia, don Juan Carlos Ruiz Zamora.

En Málaga, veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho (...).

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo:
Declarar al ejecutado Goga Trade, S.L., con CIF: B93490027, en situación de 

insolvencia total con carácter provisional por importe de 7.991,17 euros de principal, más 
1.198,70 euros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al archivo provisional de las 
actuaciones.

 De conformidad con el artículo 276.5 de la LRJS, una vez firme la presente resolución, 
líbrese mandamiento al Registro correspondiente para que se haga constar la declaración 
efectuada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado de 
lo Social, pese a lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse 
por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, 
con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito 
en cuantía de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el 
Santander núm. 2955000064019418, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo 
indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» 
y «Social-Reposición», de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos 
de exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia 
jurídica gratuita. Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse 
en la cuenta del Banco Santander ES55 0049 3569 9200 0500 1274, debiendo indicar 
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el beneficiario Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, y en «Observaciones» se 
consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, 
indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Reposición».

El/La  Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada, Goga Trade, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin Oficial de 
la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 23 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 493/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 493/2018. Negociado: 4.
NIG: 2906744420180006685.
De: Don José Carlos Valero Gutiérrez.
Abogada: Carolina Jiménez Ramírez.
Contra: Grupo el Repique, S.L., y Buffet Málaga, S.L.

E D I C T O

Doña María del Carmen García García, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 493/2018 a 
instancia de la parte actora don José Carlos Valero Gutiérrez contra Grupo El Repique, 
S.L., y Buffet Málaga sobre despidos/ceses en general, se ha dictado resolución de fecha 
23.11.2018 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Málaga, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos seguidos en este Juzgado con el número 493/2018 a instancia 
de don José Carlos Valero Gutiérrez, contra Grupo El Repique, S.L., Buffet Málaga, S.L., 
y Fogasa, recayó sentencia núm. 344/18 de fecha 5.9.2018.

Segundo. Por la parte actora se presentó escrito en fecha 8.11.2018 solicitando 
aclaración de la sentencia en el sentido que se hace constar en el mismo.

RAZONAMIENTOS JURíDICOS

Primero. El artículo 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su párrafo primero, 
establece que los Jueces y Tribunales no podrán variar las sentencias y autos definitivos 
que pronuncien después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto oscuro o suplir 
cualquier omisión que contengan. Continúa su párrafo segundo que los errores materiales 
manifiestos y los aritméticos podrán ser rectificados en cualquier momento.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, S.S.ª Ilma. 
acuerda:

PARTE DISPOSITIVA

Procede aclarar la sentencia núm. 344/18 recaída en los presentes autos, de fecha 
5.9.2018 en el sentido único y exclusivo de hacer constar a lo largo de toda la sentencia, 
que el segundo apellido del actor es Gutiérrez, dejando inalterables los demás extremos.
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Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. doña Rocío Anguita Mandly, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/a-Juez. El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Grupo el Repique, S.L., y Buffet 
Málaga, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 23 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 136/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 136/2018 (dimana de Autos 253/18). 
Negociado: 4.

NIG: 2906744420180003365.
De: Doña Noelia Vázquez Padilla, Fogasa.
Abogado: Verónica Cabrerizo Ramírez.
Contra: Octan Solymar, S.L.

E D I C T O

Doña María del Carmen García García, Letrado/a de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 136/2018 
a instancia de la parte actora doña Noelia Vázquez Padilla contra Octan Solymar, S.L., 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 20.11.2018 del 
tenor literal siguiente:

A U T O

En Málaga, a veinte de noviembre de dos mil dieciocho.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos número 253/18 se dictó sentencia el 21.6.18 en la que estimando 
la demanda se declaraba improcedente el despido de doña Noelia Vazquez Padilla, 
condenándose a la demandada Octan Solymar, S.L.U., a que a su elección le readmitiera 
en las mismas condiciones que disfrutaba con anterioridad al despido y le abonase los 
salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de notificación de la 
sentencia o le indemnizara en la suma que en la misma consta.

Segundo. La citada sentencia declaraba probado un salario de 47,90 euros/día; una 
antigüedad en la empresa demandada de 1.7.17 y con categoría profesional de jefa de 
sala.

Tercero. En escrito presentado con fecha 28.9.18, la parte actora solicitaba la 
ejecución de la sentencia.

Cuarto. Admitida a trámite la ejecución por diligencia de 17.10.18, se acordó citar a las 
partes de comparecencia ante este Juzgado para el día 20.11.18 a fin de ser examinadas 
sobre el hecho de la no readmisión alegada, teniendo lugar la misma con asistencia 
de la parte actora sin que lo hiciera la demandada, pese a estar debidamente citada y 
efectuándose las alegaciones que se recogen en el acta.
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RAZONAMIENTOS JURíDICOS

Primero. Al haber transcurrido el plazo de cinco días que para la opción se concedieron 
a la parte demandada, sin que lo haya efectuado, se entiende, conforme al artículo 56.2 
del Estatuto de los Trabajadores que procede la readmisión, y resultando que esta no se 
ha producido ni se han abonado los salarios de tramitación, procede la condena de la 
parte demandada en los términos que en la parte dispositiva se establecerán.

Segundo. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 280 LRJS, en relación 
con el 110 LRJS y con el 56 del E.T., procede fijar una indemnización de 33 días de 
salarios por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores 
a un año y hasta un máximo de 24 mensualidades, computándose a estos efectos como 
tiempo de servicio, el transcurrido hasta la fecha del auto. Este auto condenará asimismo 
a la empresa al abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha de la notificación 
de la sentencia hasta la fecha del auto.

Tercero. Que, conforme a los artículos 281 y 282 LRJS, la cantidad total objeto de 
ejecución será la que quede fijada en la parte dispositiva de esta resolución, junto con la 
presupuestada para intereses y costas conforme al articulo 251 LRJS.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes con 
obligación de la empresa condenada Octan Solymar, S.L.U., de indemnizar a doña Noelia 
Vazquez Padilla en la cantidad de 2.239,32 €.

Asimismo debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte 
actora los salarios dejados de percibir desde la fecha de la notificación de la sentencia 
hasta la fecha 20.11.18, cifrada en la cantidad de 5.939,6 €, sin perjuicio de los que 
procedan desde la fecha del despido hasta la de notificación de sentencia 8.190,9 €.

La cantidad objeto de ejecución en el presente procedimiento queda fijada en 
16.369,82 € en concepto de principal más la suma de 3.273,96 € presupuestada para 
intereses, gastos y costas.

Notifíquese esta resolución a las partes y se les advierte que contra la presente cabe 
recurso de reposición en el plazo de tres días ante este Juzgado de lo Social.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña Rocío Anguita Mandly, 
Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez. El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Octan Solymar, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA), con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

jUzgados de lo soCial

Edicto de 28 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 315/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 315/2018. Negociado: 4.
NIG: 2906744S20170013258.
De: Don Iaroslav Petreichek.
Abogado: David Cansino Sánchez.
Contra: Panificadora Los Ángeles Panilan, S.L.

E D I C T O

Doña María Rosario Serrano Lorca, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social número Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 315/2018 
a instancia de la parte actora don Iaroslav Petreichek contra Panificadora Los Ángeles 
Panilan, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 
18.4.2018 del tenor literal siguiente:

DECRETO NúM. 174/18

Letrada de la Administración de Justicia doña María Dolores Fernández de Liencres 
Ruiz.

En Málaga, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En este Juzgado se sigue Autos núm. 983/17 a instancias de Iaroslav 
Petreichek contra Panificadora Los Ángeles Panilan, S.L. en reclamación de cantidad.

Segundo. Con fecha 7.2.2018 se dictó sentencia por la que se condenaba a la 
empresa Panificadora Los Ángeles Panilan, S.L., al abono de 2.026,38 euros más el 10% 
por mora, total 2.229,02 euros, a la parte actora.

Tercero. La empresa demandada, según consta en las actuaciones, se encuentra en 
situación de concurso, seguido en el Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Málaga.

Cuarto. Mediante escrito de fecha 5.4.2018, la parte actora solicitaba la ejecución de 
la sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

único. Dispone el art. 55.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, que declarado el concurso, 
no podrán iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, ni seguirse 
apremios administrativos o tributarios contra el patrimonio del deudor.
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PARTE DISPOSITIVA

No ha lugar a incoar la ejecución contra la empresa concursada, debiendo la actora 
ejercitar su derecho ante el Juez de lo Mercantil, conocedor del concurso.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndole saber que cabe recurso de 
revisión ante este Juzgado de lo Social. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación.

Procédase al archivo de las actuaciones, previa notificación a las partes y dejada 
debida nota en el Libro de su clase.

Así por este Decreto, lo acuerdo, mando y firma el/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga. Doy fe. La Letrada de la 
Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Panificadora Los Ángeles Panilan, 
S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucia (BOJA), con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 30 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Trece de 
Málaga, dimanante de autos núm. 872/2018.

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 872/2018. Negociado: 1.
NIG: 2906744420180011306.
De: Don Juan Gavira Espinosa.
Contra: Sotofrias, S.L.

E D I C T O

Doña Clara López Calvo, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Trece de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
872/2018 se ha acordado citar a Sotofrias, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 29 de enero de 2019 y hora de 
las 10,30 para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en Ciudad de la Justicia, C/ Fiscal Luis Portero, s/n, 
3.ª planta, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Sotofrias, S.L., libro el presente Edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la prevención de que las 
demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a treinta de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 28 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1214/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1214/2014 Negociado: 4I.
NIG: 4109144S20140013128.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Abogado: Pilar Jiménez Navarro.
Contra: González Benavente Reformas, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1214/2014 
a instancia de la parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra González 
Benavente Reformas, S.L., sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado sentencia del 
tenor literal siguiente:

« F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción 
contra la empresa González Benavente Reformas debo condenar y condeno a dicha 
empresa demandada al abono en favor de la entidad actora de la suma de 412,28 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma no cabe recurso, declarando la firmeza de la sentencia .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación al demandado González Benavente Reformas, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 29 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 133/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 133/2018 Negociado: 4I.
NIG: 4109144420180001477.
De: Reciclados La Red, S.L.
Contra: Doña Ana Belén Rodríguez Díaz y Fogasa.

EDICTO

CéDULA DE CITACIóN

En virtud de resolución dictada en los autos número 133/2018 seguidos a instancias 
de Reciclados La Red, S.L. contra Ana Belén Rodríguez Díaz sobre Procedimiento 
Ordinario, se ha acordado citar a como parte demandada, por tener ignorado paradero, 
para que comparezca el día 23/06/2020 a las 10,40 horas, para asistir al acto de juicio y 
previamente a las 10,10 horas al actor de conciliación que tendrá lugar en la Secretaría 
de este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, Edificio Noga, 5.ª planta, debiendo 
comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento 
de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del 
escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Ana Belén Rodríguez Díaz, NIF 30.228.396W, para los 
actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Sevilla, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.



Número 240 - Jueves, 13 de diciembre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, por la que se anuncia la formalización del 
contrato de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial. 
c) Número de expediente: AL/SBH-1/17.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro mediante arrendamiento y mantenimiento de 69 

equipos de reprografía para copia, impresión, escáner, fax y OCR destinados a 
sedes judiciales de Almería.

c) CPV: 30120000-6 Fotocopiadoras, máquinas de offset e impresoras. 
d) Medios y fechas de publicación del anuncio de licitación: DOUE número 2017/S 177-

362019 de 15 de septiembre de 2017, BOE número 233, de 27 de septiembre de 
2017, BOJA número 180, de 19 de septiembre de 2017, Plataforma de Contratación 
de la Junta de Andalucía, Referencia 2017-0000020868; de 19 de septiembre de 
2017. 

3. Tramitación y Procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 471.628,80 euros.
5.  Presupuesto base de licitación. Importe sin IVA: 471.628,80 euros. IVA, 21%: 99.042,04 

euros. Importe total: 570.670,84 euros.
6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2018.
b) Fecha de formalización: 14 de noviembre de 2018.
c) Contratista: Xerox España, S.A.U. A28208601.
d) Importe de adjudicación: Importe sin IVA: 369.652,32 euros. IVA, 21%: 77.626,99 

euros. Importe Total: 447.279,31 euros.

Almería, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, José María Martín 
Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 5 de noviembre 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección de animales.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación 
y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, sito en el Paseo 
del Almería, 68, de Almería, en los plazos indicados.

Interesado: Francisco Javier Hernández Leal. NIF: 11968581W.
Expediente: 04/98/2018/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
Fecha: 25.9.2018.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada.

Interesado: Sandra Gómez Escobar. NIF: 76633938P.
Expediente: 04/166/2018/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos.
Fecha: 3.9.2018.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo: Díez días para formular alegaciones. 

Interesado: Rafael García de Cózar. NIF: 75.764.709H.
Expediente: 04/86/2018/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales.
Fecha: 23.8.2018.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada. 

Interesado: Costin Baltoi Razvan. NIE: Y5447095L.
Expediente: 04/82/2018/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos.
Fecha: 27.9.2018.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada. 

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Almería, 5 de noviembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, José María Martín 
Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 6 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer 
pública la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos 
en orden al Reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría 
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina 
Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y 
motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 6 de noviembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, José María Martín 
Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 6 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer 
pública la resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos 
en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría 
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina 
Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y 
motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 6 de noviembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, José María Martín 
Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 6 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones por las que se acuerda 
el archivo de los expedientes en orden al reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, adoptada por la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públicas 
las resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden al archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asistan.

Expte.: 01201709825.
Nombre y apellidos: Pedro Martínez Rico.
último domicilio: C/ Joaquín Escobar, 13, 04630 Garrucha (Almería).

Expte.: 01201710378.
Nombre y apellidos: Julio Diego Cabezuelo González.
último domicilio: Avenida de Alhambra, 6-69, 04620 Vera (Almería).

Expte.: 01201716420.
Nombre y apellidos: Joaquín Dolera Hilpert.
último domicilio: C/ Diderot, 3, 04230 Huércal de Almería (Almería).

Expte.: 01201802947.
Nombre y apellidos: Juan Carlos Pérez Lozano.
último domicilio: C/ Jesús de Perceval, 115, 1.º-5. 04002 Almería.

Expte.: 01201803549.
Nombre y apellidos: Gabriel Antonio Fernández Carvelo.
último domicilio: C/ Moya, 16, Portal 1, 1.º-2, 04700 El Ejido (Almería).

Expte.: 01201803697.
Nombre y apellidos: Eduardo Marine López.
último domicilio: C/ Montilla, 3, 4.º-C, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Expte.: 01201804535.
Nombre y apellidos: Yeray López Moure.
último domicilio: C/ Virgen del Puig, 11, 5.º, 46900 Torrent (Valencia).
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Expte.: 01201806141.
Nombre y apellidos: Miguel Hernández Chacón.
último domicilio: C/ Santa Laura, 82, bajo, 04008 Almería.

Expte.: 01201806142.
Nombre y apellidos: Miguel Hernández Chacón.
último domicilio: C/ Santa Laura, 82, bajo. 04008 Almería.

De conformidad con el art. 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, contra las resoluciones recaídas, las cuales ponen fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a su notificación, ante la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
o, potestativamente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
notificación, recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, 
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 6 de noviembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, José María Martín 
Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 6 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se deniega el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públicas 
las resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden al no reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asistan.

Expte.: 01201713674.
Nombre y apellidos: Jorge úbeda Villalón.
último domicilio: C/ Explanada de Camellos, 12, 52005 Melilla.

Expte.: 01201715251.
Nombre y apellidos: Miguel Palacios Rodríguez.
último domicilio: Avenida Juan Carlos I, 104, 3.º-I, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Expte.: 01201805528.
Nombre y apellidos: Marcelo Heredia Cortés.
último domicilio: C/ Virgen del Carmen, 14, 4.º-4.ª, 08760 Martorell (Barcelona).

Expte.: 01201806323.
Nombre y apellidos: Antonia Gil Egea.
último domicilio: C/ Lepe, 8, 1.º-A, 04007 Almería.

Expte.: 01201806534.
Nombre y apellidos: Raquel Espín Crespo.
último domicilio: C/ Natalia Rivas, 54, 04770 Adra (Almería).

Expte.: 01201806834.
Nombre y apellidos: Rafael Navarro Franco.
último domicilio: C/ Alondra, 6, 2.º-A, 04620 Vera (Almería).

Expte.: 01201807054.
Nombre y apellidos: Manuel Hernández Molero.
último domicilio: C/ Francisca González Pérez, 1, Bloque 4, 2.º-78, 04630 Garrucha 

(Almería).
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Expte.: 01201808798.
Nombre y apellidos: Antonio Hidalgo López.
último domicilio: C/ Mezquita, 20, 04720 Aguadulce (Almería).

Expte.: 01201808976.
Nombre y apellidos: Pedro Pérez Sierra.
último domicilio: C/ Campomanes, 6, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Expte.: 01201809534.
Nombre y apllidos: Juan Manuel Jódar Villa y Mireya Bellído Noguera.
último domicilio: C/ Carril de Cuenca, 8, 2.º-N, 04770 Adra (Almería).

Expte.: 01201810093.
Nombre y apellidos: Juan José Fuentes Rubí y Ana María Aguado Olea.
último domicilio: C/ Campoamor, 46, 1.º-3, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Expte.: 01201810112.
Nombre y apellidos: Julie Ann Musa.
último domicilio: C/ Málaga, 3, 04800 Albox (Almería).

Expte.: 01201810131.
Nombre y apellidos: Jesús Hernas Pérez.
último domicilio: C/ Isabel Clara Eugenia, 10-A, 2.º-B, 28050 Madrid.

Expte.: 01201810201.
Nombre y apellidos: Manuel Gómez Moya.
último domicilio: Avenida Reino de España, 29, bajo C, 04740 Roquetas de Mar 

(Almería).

Expte.: 01201810515.
Nombre y apellidos: Raquel Hidalgo Lidueña y Clemencia Gómez López.
último domicilio: C/ Don Juan de Borbón, 3, 3.º-17,. 04711 Almerimar (Almería).

Expte.: 01201810630.
Nombre y apellidos: Carlos Iván Sánchez Cruz.
último domicilio: C/ San Miguel, 16, 3.º-D, 04721 El Parador-Vícar (Almería).

Expte.: 01201810729.
Nombre y apellidos: José Ramón Fernández Chaparro.
último domicilio: C/ San Isidro, Casa 29, 04630 Mojácar (Almería).

Expte.: 01201811264.
Nombre y apellidos: Abdelghani Belfadel.
último domicilio: C/ Doctor Castro, 26, 3.º-E, 04700 El Ejído (Almería).

Expte.: 01201811303.
Nombre y apellidos: Sorín Pop.
último domicilio: C/ Víctor Palomo, 15, o C/ Molino, 2, 2.º-C, 04740 Roquetas de Mar 

(Almería).

Expte.: 01201811507.
Nombre y apellidos: Rafael Sánchez Pérez.
último domicilio: C/ Lucena, 6, 3.º-1.ª, 14013 Córdoba.
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Expte.: 01201811845.
Nombre y apellidos: Francisco José Morales Córdoba.
último domicilio: C/ Valdivia, 2, 04630 Garrucha (Almería).

De conformidad con lo previsto en el art. 20, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, las resoluciones recaídas podrán ser impugnadas, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 6 de noviembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, José María Martín 
Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 6 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado que 
se indica que, examinada la documentación aportada en el expediente de asistencia 
jurídica gratuita de referencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, se ha observado que la misma 
es insuficiente, por lo que se advierte al mismo que transcurridos diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio sin que subsane con la aportación de los documentos 
exigidos y cuya relación se encuentra a su disposición en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 
planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le 
asisten, la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de 
la correspondiente solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015.

Expte.: 01201806357.
Nombre y apellidos: Silvia Victoria Navarro Murcia.
último domicilio: C/ Leo, 6, portal 7-5.º-2. 04009 Almería.

Expte.: 01201808490.
Nombre y apellidos: Diego Raúl Muyor García.
último domicilio: C/ Calderón de la Barca, 6. 04400 Alhama de Almería (Almería).

Expte.: 01201809961.
Nombre y apellidos: Cecilio Martín Vázquez.
último domicilio: C/ Cerro, 1. 04480 Alcolea (Almería).

Expte.: 01201810271.
Nombre y apellidos: Gema Garrido López.
último domicilio: Avenida de La Estación, 6-10º-2. 04005.

Expte.: 01201810273.
Nombre y apellidos: Francisco Cortés García.
último domicilio: Avenida de La Estación, 6-10º-2. 04005 Almería.

Almería, 6 de noviembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, José María Martín Fernández.



Número 240 - Jueves, 13 de diciembre de 2018

página 118 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 20 de noviembre 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de Espectáculos Públicos y 
Protección de Animales.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, sito en el Paseo 
del Almería, 68, de Almería, en los plazos indicados.

Interesado: Hostal Nuria del Levante. CIF: B-04843496.
Expediente: 04/128/2018/EEPP.
Infracción: Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de Andalucía. 
Fecha: 9.10.2018.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo: Quince días para formular alegaciones.

Interesado: Sergio Manuel García Martín. NIF: 78.031.858B.
Expediente: 04/235/2018/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
Fecha: 18.10.2018.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo: Diez días para fomular alegaciones. 

Interesado: María Trinidad López Jiménez. NIF: 08.906.637W.
Expediente: 04/152/2018/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
Fecha: 9.11.2018.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada.

Interesado: José Carlos Pardo González. NIF: 75.237.790Y.
Expediente: 04/154/2018/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales.
Fecha: 9.11.2018.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada. 

Interesado: David Belmonte Cortijo. NIF: 15.425.289Y.
Expediente: 04/129/2018/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
Fecha: 8.11.2018.
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Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada.

Interesado: Raquel Rodríguez Marín. NIF: 46.344.920N.
Expediente: 04/236/2018/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
Fecha: 23.10.2018.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo: Diez días para formular alegaciones. 

Almería, 20 de noviembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, José María Martín 
Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 240 - Jueves, 13 de diciembre de 2018

página 120 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se efectúa la delegación de competencias en 
materia de Registro de Empresas Acreditadas.

Resolución de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Granada, por la 
que se efectúa la delegación de competencias en materia de Registro de Empresas 
Acreditadas.

El artículo 2.3 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, establece que «La Consejería 
gestionará las competencias de los servicios periféricos que le corresponden a través de 
la organización territorial provincial que se determine». Por su parte, el Decreto 107/2018, 
de 19 de junio, establece en su disposición adicional quinta (apartado 3), que la persona 
titular de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo ejercerá las competencias 
previstas en el art. 19 del Decreto 342/2012, de 31 de julio, que regula la organización 
territorial provincial.

El artículo 5 de la Orden de 23 de mayo de 2008 (BOJA núm. 116, de 12 de junio 
de 2008), por la que se crea el Registro de Empresas Acreditadas como contratistas o 
subcontratistas del sector de la construcción, establece que «Corresponde a la persona 
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo, practicar o denegar 
las inscripciones, renovaciones, las variaciones de datos y las cancelaciones de las 
inscripciones en este Registro de las empresas que tengan su domicilio en el territorio 
de la provincia respectiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 40/2016, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en la correspondiente normativa 
reguladora de la Administración de la Junta de Andalucía», atribuyendo, asimismo, el 
citado artículo 5, la instrucción de los procedimientos a que den lugar las solicitudes de 
inscripción a los Servicio de la Administración Laboral de las Delegaciones Provinciales.

Dado el elevado número de solicitudes de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas, razones de economía, celeridad y eficacia aconsejan una delegación del 
ejercicio de esa competencia, junto a la instrucción de los procedimientos ya atribuida, 
que posibilite el desarrollo de las actuaciones con el máximo respeto a las prescripciones 
que sobre forma y plazos para la tramitación de los procedimientos se establecen en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre y, especialmente, en la citada orden por la que se crea el 
Registro de Empresas Acreditadas.

Por ello, en uso de las facultades que como titular de esta Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo tengo atribuidas, de conformidad con el artículo 39 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a la luz de 
los arts. 101 y 102 de dicha Ley 9/2007, y el art. 9 de la Ley 40/15,

R E S U E L V E

Primero. Delegar en el/la Jefe/a del Servicio de Administración Laboral de esta 
Delegación Territorial las facultades que le atribuye la Orden de 23 de mayo de 2008, por 
la que se crea el Registro de Empresas Acreditadas como contratistas o subcontratistas 
del sector de la construcción de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Segundo. 1. En las resoluciones que se adopten en virtud de la presente delegación 
se hará constar esta circunstancia.

2. El titular de la Delegación Territorial podrá recabar, en cualquier momento, la 
resolución de un expediente o cualquier otra actuación objeto de la presente delegación 
que subsistirá en sus propios términos, en tanto no sea revocada o modificada por 
disposición expresa. 

3. Las facultades que se delegan por la presente resolución serán ejercitadas de 
acuerdo con las normas de general aplicación y las instrucciones generales de servicio 
que dicte esta Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo.

Tercero. La presente resolución será efectiva desde el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 10 de diciembre de 2018.- La Delegada, Ana Belén Palomares Bastida.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Resolución de 26 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de 
expedientes de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones 
y actos administrativos relativos al programa individual de atención de personas 
en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
reconocimiento del derecho al cobro, en beneficio de la comunidad hereditaria de la 
prestación económica devengada y no percibida con fecha de 13 de febrero de 2017, 
según lo establecido en el artículo 24 de la Orden de 22 de febrero de 1996.

Al objeto de conocer el contenido exacto del acto, los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.

DNI Apellidos, Nombre Núm. Expediente Prestación
25105635P Cortés Garrido, Ascensión (DPMA)456-2018-00000249-4 Pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre Núm. Expediente Prestación
X6537761B Al Hamwi, Montaha (DPMA)452-2014-00003064-4 Pecef
74833105Y Aroca Jimenez, Vanesa Isabel (DPMA)452-2017-00008921-4 Pecef
Y2115515N Beltrán Ninaja, Daise (DPMA)452-2017-00008724-4 Pecef
25728764K Dominguez Domenech, Patricia (DPMA)452-2018-00004832-4 Pecef
74855904N González González, David (DPMA)452-2009-00056707-4 Pecef
74825422M Heredia Plantón, Rafael Antonio (DPMA)452-2010-00041256-4 Pecef
78967812A Ibañez León, María Yesica (DPMA)452-2017-00008936-4 Pecef
27387000A Moral Zaragoza, Ana Carmen (DPMA)452-2016-00005474-4 Pecef
27387124N Ortiz Fernández, Maria Ángeles (DPMA)452-2010-00041267-4 Pecef
45216985C Rodríguez Ojeda, Encarnación (DPMA)452-2017-00008960-4 Pecef
52573629E Ruiz Fernández, María (DPMA)452-2014-00003060-4 Pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
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revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre Núm. Expediente Prestación
X4923517E Benabdeslam, Mohamed (DPMA)453-2018-00006368-4 Pecef
25612446Z Perez Ruiz, Antonio (DPMA)453-2018-00006365-4 Pecef
24785524B Berrocal Barcelo, Josefa (DPMA)453-2018-00007079-4 Pecef
X4158448W Saltmarsh Sladen, Nico (DPMA)453-2018-00007606-4 Pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
resolución de extinción por fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre Núm. Expediente Prestación
25019730P Alcaide Garcia, Mª Teresa (DPMA)453-2018-00006473-1 Pevs
25667806J Cañamero Cuenca, Maria Sonia (DPMA)453-2018-00007370-4 Pecef
30105456C Fernández Romero, María (DPMA)453-2018-00006737-4 Pecef
24563774G Fuentes Barreda, Maria Luisa (DPMA)453-2018-00007493-4 Pecef
25524291H Garces Doña, Rafael (DPMA)453-2018-00006469-4 Pevs
25082736V Hazañas Alcoholado, Isabel (DPMA)453-2018-00006479-1 Pecef
30796365D López Molina, Araceli (DPMA)453-2018-00007645-4 Pecef
30763435S Martin Martin, Josefa (DPMA)453-2018-00006531-4 Pecef
04541779S Morejon Salas, Maria Victoria (DPMA)453-2018-00006926-4 Pecef
24895658K Muñoz Florido, Maria Esperanza (DPMA)453-2018-00007273-4 Pecef
24584364D Pelaez Requena, María (DPMA)453-2018-00006471-1 Pevs
24578607W Real Lozano, Maria (DPMA)453-2018-00007351-4 Pecef
74767829G Robles Ruiz, Encarnación (DPMA)453-2018-00007355-4 Pecef
24709144Z Rodríguez Ruiz, Encarnación (DPMA)453-2018-00007050-4 Pecef
27756277S Romero Reina, Manuel (DPMA)453-2018-00006915-4 Pecef
53697602P Saldaña Istan, Desiderio (DPMA)453-2018-00007279-4 Pecef
24584986X Ternero Ternero, Rafael (DPMA)453-2018-00007651-4 Pecef

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 26 de noviembre de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Notificación de 5 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Acuerdo de modificación del régimen 
de relaciones personales de 5 de diciembre de 2018, adoptado en el expediente 
de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación al padre del/de la menor N.J.I.A., 
identificado con número de DNI X9438860-M, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio por el que se notifica Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, de fecha 5 de diciembre de 2018, adoptado en el expediente de protección 
núm. (DPHU)352-2017-00000067-1 por el que se acuerda:

1. Que el régimen de relaciones del/de la menor N.J.I.A. con su progenitora tengan 
lugar a través de visitas supervisadas en la sede del Programa Espacio Facilitador 
de Relaciones Familiares, en los horarios y con las condiciones establecidos por el 
mismo a tal efecto y con una periodicidad mensual.

2. En el caso de producirse situaciones o circunstancias que aconsejen algún tipo de 
cambio en el régimen de relaciones descrito, éste será valorado por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección a propuesta del Servicio de Protección de 
Menores y comunicado a las partes.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de acuerdo con el artículo 161 del Código Civil, según los trámites de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 5 de diciembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Notificación de 7 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Resolución Definitiva de Acogimiento 
Familiar Permanente de 5 de diciembre de 2018, adoptado en el expediente de 
protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Decreto 42/02, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta 
de que no han sido posibles las notificaciones a los padres del/de la menor L.D.G., 
identificados con números de DNI 28933029-H y 48926755-M, al desconocerse sus 
paraderos, se publica este anuncio por el que se notifica el Acuerdo de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de fecha 5 de diciembre de 2018, adoptado en el 
expediente núm. (DPHU)352-2010-00003829-1, por el que se resuelve:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 13 de enero de 2016, respecto 
a la declaración de la ratificación de desamparo y tutela asumida sobre el/la menor 
L.D.G., cesando el acogimiento familiar simple en familia extensa constituido con fecha 2 
septiembre de 2015 con el abuelo materno de la menor identificado con núm. de de DNI 
29691011-N.

2. Constituir el acogimiento familiar modalidad permanente en familia extensa del/de 
la menor, con las personas seleccionadas a tal efecto, que figuran en documento anexo y 
con las condiciones establecidas en el acta de condiciones reguladores del mencionado 
acogimiento familiar.

3. El régimen de relaciones personales de las menores con su tía abuela será de 
mutuo acuerdo entre las partes.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Huelva, 7 de diciembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Notificación de 7 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Resolución Definitiva de Acogimiento 
Familiar Permanente de 5 de diciembre de 2018, adoptado en el expediente de 
protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Decreto 42/02, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación a la madre del/de la menor M.D..D.G., identificada 
con número de DNI 48926755-M, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio 
por el que se notifica el Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
de fecha 5 de diciembre de 2018, adoptado en el expediente núm. (DPHU)352-2015-
00003372-1, por el que se resuelve:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 13 de enero de 2016, respecto 
a la declaración de la ratificación de desamparo y tutela asumida sobre el/la menor 
M.D.D.G., cesando el acogimiento familiar simple en familia extensa constituido con fecha 
2 septiembre de 2015 con el abuelo materno del/de la menor identificado con núm. de 
DNI 29691011-N.

2. Constituir el acogimiento familiar modalidad permanente en familia extensa del/de 
la menor con las personas seleccionadas a tal efecto, que figuran en documento anexo 
y con las condiciones establecidas en el acta de condiciones regulador del mencionado 
acogimiento familiar.

3. El régimen de relaciones personales del/de la menor con su tía abuela será de 
mutuo acuerdo entre las partes.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Huelva, 7 de diciembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 30 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de 
solicitantes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de certificación no 
ha podido practicarse.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la Certificación de 
Inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público el presente 
anuncio.

Interesado: 44211804-P.
Expte.: 387-2014-4438.
Trámite que se notifica: Certificado de Inscripción en el Registro de Parejas de Hecho. 

Interesado: 29493059-K.
Expte.: 387-2018-6983.
Trámite que se notifica: Certificado de Inscripción en el Registro de Parejas de Hecho. 

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, en Huelva. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a su publicación.

Huelva, 30 de noviembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.



Número 240 - Jueves, 13 de diciembre de 2018

página 128 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 5 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifica petición de 
documentación sobre expedientes de pensiones no contributivas que no han 
podido ser requeridas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se requirió documentación 
sobre Pensión No Contributiva, cuyo contenido se indica someramente a continuación, 
las cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el artículo 44.

Núm. de expediente: 750-2018-6644-2.
Núm. de procedimiento: 751-2018-8976-2.
DNI: 29.618.295-E.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2018-0046-1.
Núm. de procedimiento: 751-2018-9017-1.
DNI: X6843975A.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2018-6585-1.
Núm. de procedimiento: 751-2018-8895-1.
DNI: 29.469.469-Y.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2005-2504-2.
Núm. de procedimiento: 786-2018-3994-2.
DNI: 29.489.646-N.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

El contenido íntegro de la documentación que se notifica podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial, sito en 
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los datos y/o documentos 
solicitados, se tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución que declare el 
archivo de su solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 5 de diciembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en C/ Ramón de Carranza, núm. 19, en Cádiz.

Nombre NIF Liquidación Descripción
ROMANO MARTINEZ,DANIEL 31667295K 0472115125870 Concep.025 Por.Insp.
CASA REMIGIO. S.A B81470882 0472115158324 Concep.025 Por.Insp.
HOSTELERIA VENDECA S.L. B72031560 0472115154221 Concep.025.Por.Insp.
CRISCRUDOS.L. B72292063 0472115100811 Concep.025.Por.Insp.
FARROMEQUE DANCE,JEAN CARLO 49621799N 0472115129584 Concep.025.Por.Insp.
CONFITERIA NUESTRA.SRA.DE LA PAZ S.L. B11217163 0472115132862 Concep.025.Por Insp.
MUÑOZ BAREA,FRANCISCO JESUS 31869329T 0472115100890 Concep.025.Por.Insp.
RESTAURANTE LOS MANITOS S.L. B72277320 0472115100784 Concep.025.Por.Insp.
ZACARIAS GARCIA,SALVADOR 31253769N 0472115095674 Concep.025.Por.Insp.
SANROMAN GARCIA,ALEJANDRO 75754871R 0472115064134 Concep.120.Asis.San.
MUÑOZ PEREZ, SANDRA 47756895V 0472115082413 Concep.120.Asis.San.
TORRES JIMENEZ,PABLO 45317757Y 0472115146666 Concep.120.Asis.San.
PALUCHE CERVECERIA S.L. B90325903 0472115129380 Concep.025.Por.<insp.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de Gestión 
Económica del Área Gestión Sanitaria Nordeste Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. de Murcia, s/n, 18800 Baza Granada.

NOMBRE NIF LIQUIDACIóN DESCRIPCIóN
ALEJANDRO PLAZA MANZANO 45719520M 0472183631980 0025 INSP Y CONTR. SANITARIO
JOSE LUIS GARCIA SERRANO 76143587V 0472183631061 0025 INSP Y CONTR. SANITARIO

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 5 de diciembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica el acto administrativo que se cita.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole que para su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, ante esta Secretaría General 
Técnica (Servicio de Legislación y Recursos), sita en la calle Albert Einstein, 4, planta 
segunda, Edificio World Trade Center, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Don Daniel Alberto Rivera Gómez.
Expediente: 73/2016 (D.P. 2575/2013). 
Acto: Notificación requerimiento de documentación.

Sevilla, 5 de diciembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, Rosa María Jiménez 
Reyes.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 3 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Almería, por la que se da publicidad a la citación de Pago de los 
Expedientes de Expropiación Forzosa que se indican.

E X P R O P I A C I O N E S

Pago de Expedientes de Expropiación

Aprobados los expedientes de expropiación, de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras, que se detallan, en los distintos términos municipales reseñados en los 
anexos de este anuncio, y una vez hechos efectivos los libramientos para el pago, 
esta Delegación Territorial procede a dar publicad a los titulares de derechos en los 
expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954 sobre Expropiación Forzosa, se cita a los mismos para que comparezcan en los 
Ayuntamientos señalados en dichos anexos, en los días y horas indicados en los mismos, 
para el percibo de las cantidades que les corresponden e indicando que en el citado acto 
deberán presentar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia:

A)  Para los titulares que hayan percibido el importe del expediente que ha generado los 
intereses de demora (mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio):

1. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o Pasaporte). Y deberá adjuntar fotocopia del 
mismo.

2. Original del Certificado Bancario así como con el Sello Original de la Entidad, 
con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno de los 
beneficiarios de dicho pago. 

3. En el caso que se solicite el pago mediante transferencia bancaria, deberá solicitarlo 
de forma expresa mediante escrito dirigido a la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Almería, sito en calle Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta, de 04071, 
Almería, para lo que deberán enviarnos dicha solicitud con 5 días de antelación a la fecha 
de citación del pago.

B)  Para los titulares que todavía no hayan percibido el importe que ha generado los 
intereses de demora (mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio): y estando 
este depositado en la Caja General de Depósitos:

1. Acreditar su personalidad (DNI, NIE o Pasaporte) y adjuntar fotocopia del mismo.
2. Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura 

Pública y Nota Simple actualizada), referente a la finca afectada, debiendo presentar 
Original y Fotocopia.

3. En caso que la Finca esté Hipotecada o Embargada, deberán aportar Autorización 
o Conformidad del Acreedor para poder cobrar la cantidad mencionada.

4. De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite 
la representación por cualquier medio válido en derecho (Poder Notarial o Poder «Apud 
Acta», otorgado ante el Secretario del Ayuntamiento o ante el Secretario General 
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Provincial de la Consejería de Fomento y Vivienda en Almería. Deben aportar el original y 
fotocopia del mismo, así como fotocopia del DNI del representante.

5. Certificado Bancario Original con el Sello original de la Entidad, con los 20 dígitos 
de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno de los beneficiarios de 
dicho pago.

6. En el caso que se solicite el pago mediante transferencia bancaria, deberá solicitarlo 
de forma expresa mediante escrito dirigido a la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Almería, sito en calle Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta, de 04071-
Almería, para lo que deberán enviarnos dicha solicitud con 5 días de antelación a la fecha 
de citación del pago, toda la documentación antes se mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado 
acto, la cantidad devengada será depositada en la Caja General de Depósitos del Servicio 
de Tesorería de la Delegación del Gobierno en Almería hasta su comparecencia en esta 
Delegación Territorial con la documentación solicitada y posterior comprobación de la 
titularidad.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, 
deberá comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que 
estime oportunas, para lo que deberá ir provisto de los documentos en que fundamente 
su intervención.

ANEXO I

Expedientes de pago de intereses de demora complementarios desde acuerdo de 
valoracion hasta fecha pago Psj de la obra: 

Duplicación de calzada de la A-334 de Baza a Huércal-Overa. Tramo: Fines-Albox
Clave: 1-Al-1359 Piezas separadas de justiprecio

Término municipal: Albox

Núm. Finca 
Plano Parcelario Propietario Término 

municipal Día Hora Remesa

229(2) Perez Naranjo, María Del Carmen****7912 Albox 17/01/2019 10:30 359

229(1) Perez Naranjo, María De La 
Soledad****9541 Albox 17/01/2019 10:30 363

229(6)

Herederos De Perez Naranjo, Mª Pilar: 
Lopez Mora, Manuel****6275
Lopez Perez, Rafael Jose****4823
Lopez Perez, Pilar****2647
Lopez Perez, Mª Lourdes****5041

Albox 17/01/2019 10:30 365

Expedientes de pago de intereses de demora de la obra: 
Duplicación de calzada de la A-334 de Baza a Huércal-Overa. Tramo: Fines-Albox.

Clave: 1-Al-1359 Mutuos Acuerdos.
Término municipal: Albox

Núm. Finca 
Plano Parcelario Propietario Término 

municipal Día Hora Remesa

229/5)

Herederos De Daniel Perez Naranjo:
Gonzalez Santana, Concepcion****1690
Perez Gonzalez, Elena****9999
Perez Gonzalez, Silvia****5743
Perez Gonzalez, Lucia****4142

Albox 17/01/2019 10:30 6
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Expedientes de pago de intereses de demora complementarios desde acuerdo de 
valoracion hasta fecha pago Psj de la obra: 

Conexión sur del poligono industrial de Albox con enlace oeste de Albox.
Clave: 1-Al-1571 Piezas Separadas de justiprecio.

Término municipal: Albox

Núm. Finca 
Plano Parcelario Propietario Término 

municipal Día Hora Remesa

4(2) Perez Naranjo, María Del Carmen****7912 Albox 17/01/2019 10:30 361

4(1) Perez Naranjo, Maria De La 
Soledad****9541 Albox 17/01/2019 10:30 364

4(6)

Herederos De Perez Naranjo, Mª Pilar: 
Lopez Mora, Manuel****6275
Lopez Perez, Rafael Jose****4823
Lopez Perez, Pilar****2647
Lopez Perez, Mª Lourdes****5041

Albox 17/01/2019 10:30 366

4(3) Perez Naranjo, Ana****5020 Albox 17/01/2019 10:30 369

Expedientes de pago de intereses de demora de la obra: 
Autovía A-334 de Baza a Huércal-Overa. Tramo: Variante de Albox.

Clave: 1-Al-1410 Mutuos Acuerdos.
Término municipal: Albox

Núm. Finca 
Plano Parcelario Propietario Término 

municipal Día Hora Remesa

81 y 81-A Carrillo Garcia, Mariana****5348 Albox 17/01/2019 10:30 13

ANEXO II

Expedientes de pago de intereses de demora complementarios desde acuerdo de 
valoracion hasta fecha pago Psj de la obra: 

Desdoblamiento de la C-3327 (Actual A-1200) de Vera Agarrucha. Tramo: 2+700 al 
6+500 (interseccion con Al-7107)

Clave: 3-Al-1396 Piezas separadas de justiprecio 
Término municipal: Vera

Núm. Finca 
Plano Parcelario Propietario Término 

municipal Día Hora Remesa

85 La Espesura Y Servicios Inmobiliarios, 
S.L****6640. Vera 17/01/2019 11:45 310

23
Muñoz Garcia, Mateo****7127
Muñoz Garcia, Pedro Francisco****6896
Muñoz Garcia, Francisco****8591

Vera 17/01/2019 11:45 245

32

Alonso Garcia, Josefa Mercedes****6196
Alonso Garcia,Catalina****0746
Alonso Garcia, Miguel****0732
Alonso Garcia, Mª Del Carmen****4174

Vera 17/01/2019 11:45 256

28 Garcia Flores, Juan****0892
Castaño Garcia, Felipe****2782 Vera 17/01/2019 11:45 288

19 Jimenez Aynat, Mªdolores J.J.****1848
Jimenez Aynat, Enriqueta****1849 Vera 17/01/2019 11:45 253

Almería, 3 de diciembre de 2018.- El Delegado, Juan Sola Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Pesca 
y Acuicultura, por la que se publica la lista de buques autorizados para la captura 
de pulpo con nasas al sur de la Isla de Sancti Petri durante el año 2019.

La Orden de 25 de abril de 2017, por la que se regula la captura de pulpo (Octopus vulgaris) 
con artes específicos en el caladero nacional del Golfo de Cádiz y se crea el censo de 
embarcaciones autorizadas para dicha actividad, prohíbe con carácter general la captura 
de pulpo con artes específicos al sur de la isla de Sancti Petri. No obstante, la disposición 
adicional segunda de la orden prevé que la Dirección General competente en materia de 
pesca y marisqueo pueda conceder 5 autorizaciones de carácter temporal para la captura 
de pulpo con nasas al sur del paralelo 36º 22,9’ N, estableciendo condiciones especiales 
para el desarrollo de la actividad.

La prohibición de captura de pulpo al sur de la isla de Sancti Petri se suma a la 
existencia de una zona militar de ejercicios de tiro situada al norte, por lo que se reduce 
considerablemente el espacio para el desarrollo de la actividad pesquera de los buques 
con puerto operativo en la zona. Así pues, considerando las especiales circunstancias 
que condicionan el ejercicio de la actividad en el entorno de la isla de Sancti Petri, y en 
aplicación de la disposición adicional segunda de la Orden de 25 de abril de 2017, por la 
que se regula la captura de pulpo (Octopus vulgaris) con artes específicos en el caladero 
nacional del Golfo de Cádiz y se crea el censo de embarcaciones autorizadas para dicha 
actividad,

R E S U E L V O

Publicar la lista de embarcaciones autorizadas para la captura de pulpo con nasas al 
sur de la Isla de Sancti Petri durante el año 2019, que figura como anexo de la presente 
resolución.

Sevilla, 4 de diciembre de 2018.- La Directora General, Margarita Pérez Martín.

A N E X O

Embarcaciones autorizadas para la captura de pulpo con nasas al sur de la Isla de 
Sancti Petri durante el año 2019

CóDIGO MATRíCULA NOMBRE
26626 CA-2-4-05 ISAMAR SEGUNDO
27617 CA-5-1-13 JEDIMAR
24248 CA-1-2-99 MI NIÑA SOLEDAD
27272 CA-5-1-09 RIO SANCTI PETRI
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 5 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en calle Hermanos Machado, núm. 4, 04004, Almería, teléfono 950 011 000; 
fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 5 de diciembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Relación de Sancionados

NIF: 46514381D.
Número de expediente: AL/0254/18-Número de Referencia: 52/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 12.11.2018 y modelo de liquidación núm. 048-2-000311294 
por importe de 1.000 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

NIF: 75214247S.
Número de expediente: AL/0438/18-Número de referencia: 80/18-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 8.11.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 75229939K.
Número de expediente: AL/0255/18-Número de referencia: 53/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 12.11.2018 y modelo de liquidación núm. 048-2-000311336 
por importe de 1.200 euros.
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Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

NIF: 27509754Y.
Número de expediente: AL/0228/18-Número de referencia: 44/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 31.10.2018 y modelo de liquidación núm. 048-2-000305430 
por importe de 301 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

NIF: 24208105F.
Número de expediente: AL/0389/18-Número de referencia: 70/18-E.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 12.11.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 08911889X.
Número de expediente: AL/0268/18-Núm. referencia: 52/18-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Almería de 

fecha 7.11.2018 y modelo de liquidación núm. 048-2-040082496 por importe de 
3.001 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

NIF: 78034177F.
Número de expediente: AL/0452/18-Número de referencia: 83/18-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 20.11.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
propuesta de resolución de procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- NIF/CIF: 73593788K.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0336/18.
-  Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento 

sancionador de fecha 24.9.18.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 10 de diciembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
Trámite de Audiencia relativo a procedimiento administrativo sancionador 
incoado en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro: 

- NIF/CIF: 31335418B.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0495/18.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 
de fecha 18.10.18.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 10 de diciembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución relativa a procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- DNI/NIF: 44037165.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0137/18.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura, de fecha 31.10.18 y modelo 048 número 0482000296723.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 10 de diciembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, pesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores incoados en diversas 
materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

-  Nombre/Razón social: Cercos Guadalquivir, S.C.
- NIF/CIF: J72328701.
-  Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0535/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 15.10.18
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 75813408A.
-  Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0552/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 5.11.18.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 31635638N.
-  Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0577/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 5.11.18.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 76648838G.
-  Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0606/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 7.11.18
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-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

-  Nombre/Razón social: Transportes Guerrero Siglo XXI.
- NIF/CIF: B91005470.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0615/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 31.10.18
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 10 de diciembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad a la 
resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Osuna, provincia de Sevilla. (PP. 3076/2018).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla que se relaciona en el anexo:

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

Expediente: AAU/SE/939/17/N.
Actividad: Transformación de cultivos herbáceos a cultivos leñosos.
Titular: Manuel Lara Cejudo.
Emplazamiento: Polígono 12, parcelas 32 y 34, paraje Montelinero.
Municipio: Osuna (Sevilla).

Sevilla, 13 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, de notificación edictal de vista 
y audiencia del expediente que se cita, y situado en el mismo término municipal, 
provincia de Málaga.

Tal y como previene el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente anuncio servirá como 
notificación a los interesados desconocidos, a los que se ignora el lugar de la notificación 
y a los que intentada ésta no se ha podido practicar la misma. Se hace público para el 
conocimiento de los siguientes interesados el anuncio de Vista y Audiencia del expediente 
de deslinde parcial del monte público «Montes de Gaucín», Código de la Junta de 
Andalucía MA-50.006-AY, expediente MO/00122/2017.

TITULAR MUNICIPIO

DOMíNGUEZ GIL FRANCISCO GAUCíN

HAILWOOD PAULINE BARBARA GAUCíN

LAUBSCH CELINE KATRíN GAUCIN

MEDINA ALCÁNTARA JACINTO MARBELLA

MONTE LA LOBERIA, S.L. MARBELLA

SAMPALO JIMéNEZ JOSé GAUCíN

ACUERDO DE INFORMACIóN PúBLICA

ACUERDO DE LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE LA CONSEJERíA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIóN DEL TERRITORIO DE MÁLAGA POR EL QUE SE ABRE UN PERIODO DE VISTA 
PúBLICA Y AUDIENCIA DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE PARCIAL DEL MONTE PúBLICO 
«MONTES DE GAUCíN», CóDIGO DE LA JUNTA DE ANDALUCíA MA-50.006-AY, PROPIEDAD 
DEL AYUNTAMIENTO DE GAUCíN Y UBICADO EN EL MISMO TéRMINO MUNICIPAL, 

PROVINCIA DE MÁLAGA

De conformidad con lo previsto en los artículos 41 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y en el artículo 120 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Montes, en virtud de la competencia atribuida por 
el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente MO/000122/2017, de deslinde parcial 
del monte público Montes de Gaucín, código de la Junta de Andalucía MA-50.006-AY, 
propiedad del Ayuntamiento de Gaucín y situado en el mismo término municipal, provincia 
de Málaga, con motivo de que han finalizado las operaciones materiales de deslinde, 
anunciadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 80, de fecha 26 de abril 
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de 2018, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, núm. 89, de fecha 10 de mayo de 
2018, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Gaucín.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas, sitas en C/ Mauricio Moro, núm. 2, 3.ª 
planta, Edificio Eurocom, C.P. 29006, Málaga en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes 
a viernes, salvo días festivos. Se ruega concertar cita previa a través del teléfono 671 563 
227.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Málaga, 10 de diciembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.


